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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Gestión de Recursos Humanos y Organización

2026/06178 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la modificación
del órgano técnico de selección de la oposición libre para la selección
de 66 plazas de administrativos/as. Convocatoria 03/26.

ANUNCIO
Por Decreto n.º 5995 de fecha 15 de mayo de 2026, la Presidencia de esta

Corporación ha dispuesto lo siguiente:

"Primero. Admitir, en aplicación del art. 23.2.b) de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la abstención formulada por el Sr.
Jose M. Ferrando Barbera, Jefe/a de Unidad de Gestión de Servicios de Patrimonio,
del centro Administración de Patrimonio, a participar como vocal titular del órgano
técnico de selección de la convocatoria que ha de regir la oposición libre para la
selección de 66 plazas de Administrativo/a, incluidas en la Oferta de Empleo Público
correspondiente a los ejercicios 2023, 2024, 2025 y 2026, identificadas con el número
de convocatoria 03/26.

Segundo. Designar, como consecuencia del ordinal primero de la presente
Resolución, al funcionario de carrera de esta Corporación, Sr. Juan Carlos García
Juárez, Jefe de Sección de Atención e Información del centro Gestión de Recursos
Humanos y Organización, como vocal titular del órgano técnico de selección de la
convocatoria de referencia.

Tercero. Ordenar la publicación de las actuaciones señaladas en la presente
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia."

Este Decreto es definitivo en vía administrativa y contra este se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, ante la Sección Contencioso–Administrativo,
en los términos del artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, y, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el presidente de la corporación.

A los miembros de este órgano de selección les será de aplicación los arts.
23 y 24 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

València, 15 de mayo de 2026.—El presidente, Vicente José Mompó Aledo.
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